
Plan de Desarrollo Distrital: 17 - Bogotá Camina Segura

Reporte de gestión por Entidad o Alcaldía Local

Fecha de Corte: 31/12/2025

En millones de pesos

0137-Secretaria Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia

Objetivo Estratégico / Programa /  Meta Plan de Desarrollo / Indicador

2024

% Giros Compromisos / ContratadoEntregado % %

2025

% Entregado % %

2026

Giros ProgramadoCompromisos / Contratado Compromisos / Contratado % Entregado % Giros %

2027

Programado Compromisos / Contratado % Entregado % Giros %

2028

Programado Compromisos / Contratado % Entregado % Giros % Total Programado Total Compromisos / Contratado % Total Entregado % Total Giros %

Totales

ProgramadoProgramado

1 - Bogotá avanza en su seguridad $210.721,29 $669.065,57 $2.300.056,16$839.756,43$196.210,57 44,77%$563.877,7693,11% $259.915,78$580.512,87$78.339,01 37,18% 33,05% $338.254,79$760.088,33 14,71%97,13%
1 - Diálogo social y cultura ciudadana para la convivencia pacífica y la recuperación de la
confianza $37.415,34 $15.565,7750,67% 72,69% $19.187,73$16.802,2735,46% $21.260,72$4.458,45 $12.445,31 $82.523,09$3.120,46 $17.120,95$8.799,07 25,76% 18,86%98,14%

1929 - Desarrollar 1200 Intervención(es) del Sistema Distrital de apropiación del Código
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana $6.432,80 $3.984,08$669,69 $4.417,39$761,70 $3.456,22 $15.699,64 $5.087,08 $4.217,92$707,90 $4.574,86 26,87%32,40%75,55%96,56%107,60%94,60%

Indicador(es)

(S) 3851 - Número de intervenciones pedagógicas y de difusión del CNSCC

2024 150,00 N/A150,00 100,00150,00

2025 300,00 100,00450,00 100,00450,00

2026 300,00 N/A300,00 0,00

2027 450,00 N/A300,00 0,00

Al plan de desarrollo: 50,001.200,00 600,00Total 1.200,00

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

No se presentaron retrasos en el desarrollo de la meta.Retrasos y soluciones:

Avances y Logros: En lo recorrido de la vigencia del Plan de desarrollo “Bogotá camina Segura”, se ha logrado un total de 600 intervenciones formativas con el fin de promover la gestión de conflictos, dentro de los cuales también se incentivó la construcción de acuerdos
ciudadanos, la apropiación y uso debido del espacio público.  Para esta esta vigencia se desarrollaron 450 intervenciones formativas, con alcance de 6.534 personas, se desarrolló el plan preventivo de acción distrital "La tradición es celebrar sin agresión", para el
cuidado de la vida e integridad de la ciudadanía durante las festividades de navidad y fin de año. Asimismo, se desarrollaron espacios de socialización del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, acciones de fortalecimiento a organizaciones
sociales y entidades públicas para multiplicar convivencias pacíficas. Con el desarrollo de las intervenciones formativas se aportó a la transformación de comportamientos contrarios a la convivencia implementando metodologías pedagógicas, herramientas de
innovación social y relacionamiento estratégico con actores públicos, privados y ciudadanía.

1933 - Implementar 1 Plan(es) para la prevención y mitigación de factores de riesgo que
favorecen la ocurrencia de violencias y delitos contra poblaciones vulnerables, que
incorpore acciones para combatir el microtráfico en entornos escolares del distrito $7.676,05 $20.418,49$1.599,90 $7.635,25$1.139,44 $5.697,94 $37.826,61 $9.235,15 $6.837,38$1.969,48 $7.762,59 18,08%24,41%73,40%98,36%57,85%81,23%

Indicador(es)

(K) 3855 - Porcentaje de avance en el cumplimiento de los productos y resultados de las políticas públicas en las que participa la SDSCJ

2024 100,00 N/A100,00 99,0099,00

2025 100,00 99,50100,00 100,00100,00

2026 100,00 N/A100,00 0,00

2027 100,00 N/A100,00 0,00

Al plan de desarrollo: 49,75

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

No se presentaron retrasos en el desarrollo de la meta.Retrasos y soluciones:

Avances y Logros: Para el acumulado del Plan de Desarrollo “Bogotá Camina Segura”, en cumplimiento a los productos de las  políticas públicas dirigidos a las poblaciones vulnerables, se han realizado acompañamientos a recorridos de oferta de servicios para Ciudadano Habitante
de Calle CHC, con énfasis en canales cuerpos de agua y espacios públicos con alta presencia de esta población, Jornadas de tejido social para contrarrestar el reclutamiento, utilización, uso y violencia sexual en contra NNA, jornadas para prevenir la mendicidad
ajena, trabajo infantil entre otras que se continúan realizando; durante esta vigencia se diseñaron e implementaron diez planes de acción orientados a mitigar los factores de riesgo que afectan 10 poblaciones identificadas: NNA, Jóvenes, LGBTI, Migrantes,  CHC,
Rrom, Raizal, Afro, Indígenas y víctimas del conflicto armado. En este marco, se desarrollaron 2.665 actividades enfocadas en informar a la ciudadanía sobre sus derechos fundamentales y en brindar herramientas para la identificación temprana de distintos tipos
de violencia, con el fin de facilitar su prevención y mitigación. Asimismo, se promovió el empoderamiento ciudadano mediante la socialización de las rutas y líneas de atención distrital disponibles para la atención de casos.

1934 - Incrementar los espacios transformados hasta lograr el 100 % de los priorizados,
conjuntamente con las instituciones de seguridad justicia gobierno distrital sector privado
y ciudadanía.

$5.078,88 $13.012,77$2.188,86 $4.749,63$1.219,32 $3.291,15 $28.996,84 $6.938,49 $4.510,47$6.121,69 $4.783,50 15,56%23,93%68,80%99,29%19,92%35,76%

Indicador(es)

(C) 3856 - Porcentaje espacios priorizados transformados conjuntamente con las instituciones de seguridad justicia gobierno distrital sector privado

2024 50,00 N/A52,00 100,0052,00

2025 70,00 100,0070,00 100,0070,00

2026 90,00 N/A90,00 77,78

2027 100,00 N/A100,00 70,00

Al plan de desarrollo: 70,00

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

No se presentaron retrasos en el desarrollo de la meta.Retrasos y soluciones:

Avances y Logros: En lo recorrido del Plan de Desarrollo “Bogotá Camina Segura”, se han priorizaron 19 territorios y se han realizado caracterizaciones donde se elaboró un plan de acción con actividades direccionadas a la mitigación de las todas las vulnerabilidades identificadas,
incluyendo actividades a cargo de las entidades distritales y los organismos de seguridad, adicional se transformaron 10 espacios que han permitido desarrollar metodologías e instrumentos de caracterización los cuales durante esta vigencia permitieron
monitorear el avance de las transformaciones en los polígonos priorizados. A través de 4.016 encuestas, ejercicios de observación y análisis de datos de la Oficina de Análisis de la Información y Estudios Estratégicos. De manera paralela, se implementó un
modelo integral de intervención territorial orientado tanto a la atención de problemáticas inmediatas como a la generación de soluciones sostenibles. El modelo se fundamentó en criterios técnicos de priorización como el índice de criminalidad, la vulnerabilidad
social, el orden urbano, la convivencia y la participación ciudadana.
En términos de implementación, se coordinó la ejecución de acciones propias e interinstitucionales de control y prevención, especialmente en polígonos con alta complejidad en seguridad y convivencia. Se realizaron jornadas de recuperación del espacio público y
las acciones de embellecimiento urbano que integraron componentes sociales, ambientales y de seguridad, fortaleciendo la apropiación comunitaria y mejorando las condiciones físicas del entorno. El seguimiento realizado a través de 3.668 encuestas, se
evidenció un aumento en la percepción de seguridad de 4,5 a 5,2 en una escala de 1 a 9, así como una tendencia a la baja en factores de riesgo como consumo de SPA, delitos, presencia de bandas, puntos críticos de residuos y ocupación indebida del espacio
público. En conjunto, estas acciones consolidan un modelo de intervención territorial integral, basado en evidencia y articulación interinstitucional.

3 - Desmantelamiento de estructuras criminales y delincuenciales con mejores capacidades
y activos tecnológicos $341.103,22 $254.065,7896,11% 44,41% $355.660,09$414.361,3542,33% $567.019,77$152.658,42 $186.832,98 $1.276.260,62$67.232,80 $420.658,24$158.839,07 44,43% 19,91%98,50%

1945 - Aplicar 1 Modelo(s) de fortalecimiento a las capacidades operativas de vigilancia
policial funciones militares y otras de apoyo a la seguridad la convivencia y la justicia $257.144,52 $157.337,26$104.337,63 $223.548,96$54.990,39 $120.715,93 $747.980,10 $327.886,59 $175.706,32$107.953,22 $225.545,10 23,49%43,84%53,52%99,11%50,94%96,65%

Indicador(es)

(C) 3867 - Porcentaje de avance en la aplicación del Modelo de Fortalecimiento a las Capacidades Operativas de Vigilancia Policial funciones

2024 20,00 N/A20,00 100,0020,00

2025 40,00 100,0040,00 100,0040,00

2026 70,00 N/A70,00 57,14

2027 100,00 N/A100,00 40,00

Al plan de desarrollo: 40,00

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

No se presentaron retrasos en el desarrollo de la meta.Retrasos y soluciones:

Avances y Logros: Para el acumulado del Plan de Desarrollo se han mantenido los apoyos logísticos requeridos por los esquemas seguridad del alcalde, en cuanto a infraestructura se lograron avances: Brigada XIII: CAI Bosa Libertad, los cuales en la presente vigencia se entregaron,
adicional, se realizaron mantenimientos preventivos y correctivos a equipamientos de seguridad y justicia. Para la presente vigencia se desarrollaron los nuevos instrumentos de planeación para la programación de la inversión, tanto para los organismos de
seguridad como para la proyección institucional de los gastos; estos instrumentos comprendieron: La construcción de un Documento Estratégico mediante el cual cada uno de los organismos de seguridad presentarán su articulación estratégica frente al PDD
Distrital y al PISCCJ, y sus objetivos en materia de seguridad para la ciudad; y el formato de priorización de requerimientos acompañado de su instructivo a través del cual los Organismos de Seguridad identificarán sus prioridades para el fortalecimiento de sus
capacidades; y la expedición del instrumento de planeación y el instructivo para la proyección de las inversiones recurrentes. El avance total se complementa con la realización de los seguimientos a la inversión de cada una de las actividades del proyecto.

1946 - Desarrollar 1 Plan(es) de modernización del C4 para mejorar la respuesta distrital a la
demanda de servicios de los ciudadanos $93.748,51 $171.553,18$47.646,74 $186.028,79$11.998,57 $62.495,09 $505.801,53 $233.675,53 $74.493,66$50.203,01 $190.296,83 14,73%46,20%32,84%97,76%23,90%94,91%

Indicador(es)
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TIPO DE ANUALIZACION PROGRAMADA POR LA ENTIDAD: (S) Suma (K) Constante (C) Creciente (D) Decreciente

Secretaría Distrital de Planeación/ Subsecretaría de Planeación de la Inversión

Versión: Seguimiento

La programación y ejecución de magnitud de metas de proyecto de inversión incluye la vigencia actual y la vigencia anterior según desagregación efectuada por la
entidad, mientras que los recursos corresponden únicamente a la vigencia actual.



Plan de Desarrollo Distrital: 17 - Bogotá Camina Segura

Reporte de gestión por Entidad o Alcaldía Local
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En millones de pesos

0137-Secretaria Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia

Objetivo Estratégico / Programa /  Meta Plan de Desarrollo / Indicador

2024

% Giros Compromisos / ContratadoEntregado % %

2025

% Entregado % %

2026

Giros ProgramadoCompromisos / Contratado Compromisos / Contratado % Entregado % Giros %

2027

Programado Compromisos / Contratado % Entregado % Giros %

2028

Programado Compromisos / Contratado % Entregado % Giros % Total Programado Total Compromisos / Contratado % Total Entregado % Total Giros %

Totales

ProgramadoProgramado

(C) 3868 - Porcentaje de cumplimiento de los hitos para el aumento de las capacidades tecnológicas del sistema C4

2024 19,00 N/A19,00 100,0019,00

2025 47,00 100,0047,00 100,0047,00

2026 74,00 N/A74,00 63,51

2027 100,00 N/A100,00 47,00

Al plan de desarrollo: 47,00

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

No se presentaron retrasos en el desarrollo de la meta.Retrasos y soluciones:

Avances y Logros: En lo acumulado del Plan de Desarrollo esta meta continua sus avances en el proceso de renovación de componentes de software y hardware del centro de datos del C4, así como la renovación de los aires acondicionados, los servicio en la nube la entrega de 300
cámaras multisensor que en la presente vigencia se adelantó la instalación y con el reporte de un total de 1019 cámaras privadas integradas en el sistema de videovigilancia, adicional se mantienen en operación los componentes tecnológicos:
• Operación de la línea 123
• Conectividad del sistema de video vigilancia
• Mantenimiento del sistema de comunicaciones por radio troncalizado.
• Mantenimiento del sistema de video vigilancia
• Se adelanta la renovación del centro de datos del C4.
• Se suscribió contrato para el suministro de más cámaras multisensor para la ciudad, así como el contrato para la energización de las mismas con ENEL

1947 - Estructurar y desarrollar al 100 % las instancias de gobernanza necesarias para el
diseño y ejecución del Plan de Seguridad Integral ante la Región Metropolitana $440,80 $2.169,37$55,85 $379,09$27,88 $287,76 $3.055,43 $434,94 $315,64$55,85 $389,41 10,33%14,23%73,90%97,35%49,92%100,00%

Indicador(es)

(C) 3869 - Porcentaje de implementación del plan para la estructuración y desarrollo de las instancias de gobernanza

2024 10,00 N/A10,00 100,0010,00

2025 40,00 100,0040,00 100,0040,00

2026 70,00 N/A70,00 57,14

2027 100,00 N/A100,00 40,00

Al plan de desarrollo: 40,00

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

No se presentaron retrasos en el desarrollo de la meta.Retrasos y soluciones:

Avances y Logros: En lo recorrido del Plan de Desarrollo, la SDSCJ contribuyó en la formalización de dos (2) instrumentos para la implementación de la Ley 2199 de 2022: 1) Documento Técnico de Soporte para la identificación y declaración del Hecho Metropolitano en Seguridad,
Convivencia y Justicia y 2) Creación del Consejo Regional de Seguridad y Convivencia y Justicia. En la presente vigencia se participó en una mesa de formulación del Plan Integral de Seguridad, Convivencia y Justicia Regional PISCJR, dos mesas de trabajo para la
estructuración y priorización de proyectos de inversión por la Región Metropolitana Bogotá Cundinamarca RMBC. La preparación y celebración de la segunda sesión ordinaria del Consejo Regional de Seguridad, Convivencia y Justicia, un taller interinstitucional
para la formulación del Plan Estratégico y de Ordenamiento Territorial de la RMBC, cinco mesas de trabajo sobre la gestión conjunta de información y la construcción del inventario regional de capacidades sectoriales y un documento metodológico para la
priorización de entidades territoriales y líneas estratégicas del PISCJ Regional. Adicionalmente se participó en la implementación del piloto operacional en el borde Ciudad Bolívar - Soacha y la articulación de acciones entre Bosa y Soacha de acuerdo con los
compromisos el Encuentro Fronterizo de Seguridad Regional; la preparación del Encuentro Fronterizo en Sumapaz y la aprobación de los proyectos de inversión de la RMBC en seguridad, convivencia y justicia. Asimismo, la SDSCJ apoyó técnicamente a la Alcaldía
de Soacha en el perfeccionamiento del proyecto de inversión para la construcción del Sistema integrado de estadística SIES – C3 con la orientación técnica del C4 – SDSCJ. Adicional se participó en tres (3) mesas técnicas para la revisión conjunta del contenido del
borrador del Plan Integral de Seguridad, Convivencia y Justicia Regional (PISCJR) que fue elaborado por la Región Metropolitana Bogotá Cundinamarca RMBC. También se participó en la tercera sesión ordinaria de la Comisión Intersectorial de Integración Regional y
Competitividad (CIIRC), en la que se recibió orientación sobre los cronogramas de trabajo para el desarrollo de planes articulados con otras entidades territoriales en 2026 y 2027. Asimismo, se participó en la Rendición de Cuentas 2025 de la RMBC, a propósito de
las acciones desarrolladas y los aportes de la SDSCJ dentro del esquema asociativo.

1948 - Implementar 125 Acción(es) conjuntas de intervención en áreas identificadas como
críticas por la presencia de estructuras criminales. $4.326,26 $10.043,41$618,20 $4.404,51$215,96 $3.334,20 $19.423,56 $5.022,71 $3.550,16$626,99 $4.426,90 18,28%25,86%75,32%99,49%34,44%98,60%

Indicador(es)

(S) 3870 - Número de acciones conjuntas de intervención en áreas identificadas como críticas por la presencia de estructuras criminales

2024 20,00 N/A20,00 100,0020,00

2025 35,00 100,0036,00 100,0036,00

2026 35,00 N/A36,00 0,00

2027 35,00 N/A33,00 0,00

Al plan de desarrollo: 44,80125,00 56,00Total 125,00

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

No se presentaron retrasos en el desarrollo de la meta.Retrasos y soluciones:

Avances y Logros: Durante el acumulado del Plan se lleva un total de 56 intervenciones de las cuales para la presente vigencia se ejecutaron 36, la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia –SDSCJ- ha liderado la implementación de estas intervenciones conjuntas en
el marco de las megatomas. Estas, son operativos interinstitucionales de alto impacto para mitigar riesgos que afectan la seguridad, el patrimonio y la vida de las personas, y para prevenir, contener y reducir la comisión de delitos en áreas críticas. Estas acciones
no solo contemplan la intervención policial, sino también medidas administrativas a establecimientos que pudieran dinamizar mercados criminales dado que buscan abordar las causas estructurales de la criminalidad. La planificación y articulación liderada por la
SDSCJ en el periodo, para desarrollar dichas megatomas, ha contado con la participación de autoridades y entidades como la Policía Nacional y sus especialidades (SIJIN, FUDIS, GAULA, ELITE, SIART, SETRA, TRANSITO y GINAD, GUIAS CANINOS y
ANTIEXPLOSIVOS), Migración Colombia, Ejercito Nacional con la Brigada XIII, ICBF, UAESP y Alcaldías Locales Durante estas megatomas, se desarrollan algunas actividades como, Registro, control y verificación de antecedentes judiciales a personas en zonas de
alta criminalidad. Verificación técnica de sistemas de identificación de automotores (Carros y motocicletas). Verificación de identidad y control migratorio. Inspección, Vigilancia y Control (IVC) a establecimientos de alto impacto. Intervenciones sociales para la
atención de niñas, niños y adolescentes (NNA) en situación de riesgo. Ofertas de servicios institucionales para poblaciones vulnerables.

4 - Servicios centrados en la justicia $278.334,81 $59.655,5694,89% 41,79% $209.981,62$117.214,7719,41% $156.119,84$38.905,07 $51.697,24 $653.026,22$7.958,32 $123.711,12$40.998,67 23,91% 9,14%94,75%
1950 - Ampliar en 2 Equipamiento(s) para la atención de las personas privadas de la libertad
(segunda cárcel distrital y segunda fase del cerro) $37.500,00 $88.364,35$26.542,65 $16.516,78$19,04 $3.965,10 $169.420,68 $43.059,43 $3.984,14$26.747,36 $16.808,97 2,35%25,42%23,59%98,26%0,07%99,23%

Indicador(es)

(C) 3872 - Número de infraestructuras nuevas respecto a la línea base

2024 1,00 N/A0,10 100,000,10

2025 1,00 92,590,27 92,590,25

2026 1,00 N/A0,35 71,43

2027 2,00 N/A2,00 12,50

Al plan de desarrollo: 12,50

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

Los principales imprevistos identificados durante la ejecución corresponden, por una parte, a las dificultades técnicas presentadas en los estudios y diseños del proyecto Cárcel Distrital II, las cuales impidieron continuar con el esquema contractual inicialmente
previsto y derivaron en la terminación anticipada del contrato. Por otra parte, en el proyecto Centro Especial de Reclusión CER II se evidenció un incremento en el valor del avalúo comercial del predio seleccionado frente a lo inicialmente estimado, situación que
generó la necesidad de ajustes presupuestales y contractuales para garantizar la adquisición del inmueble.

Retrasos y soluciones:

Avances y Logros: Para lo acumulado del Plan de Desarrollo se han presentado avances, los cuales están relacionados a actividades de construcción previstas para el desarrollo de los proyectos de equipamientos Centro Especial de Reclusión CER II y Cárcel Distrital, en la presente
vigencia el avance de la meta con la ejecución del proyecto se ha concentrado en actividades de planeación técnica, estructuración documental y coordinación interinstitucional. En el caso de la Cárcel Distrital II, se alcanzó un avance del 18 % en la ejecución del
Contrato Interadministrativo No. 1991 de 2024, el cual fue terminado anticipadamente por mutuo acuerdo debido a dificultades técnicas en los estudios y diseños, encontrándose actualmente en proceso de liquidación. Frente a este escenario, la Administración
Distrital definió un nuevo enfoque contractual y realizó los ajustes presupuestales necesarios para reprogramar el desarrollo del proyecto. En relación con el CER II, se adelantaron visitas técnicas a predios, mesas de trabajo con RENOBO, análisis multicriterio,
elaboración de fichas de viabilidad, gestión del avalúo comercial y negociación con la ETB, consolidando la viabilidad jurídica, técnica y financiera del predio seleccionado y dejando el proceso en fase avanzada para su adquisición durante el primer trimestre de
2026

1951 - Ampliar en 8 Equipamiento(s) la oferta de servicios de acceso a la justicia y
convivencia (una casa de justicia, una URI, dos CTPS, dos Unidades Móviles, dos centros
integrales de justicia)

$15.954,77 $58.572,86$4.689,38 $7.965,66$5.282,01 $3.222,39 $87.410,76 $12.655,04 $8.504,40$4.689,38 $8.193,75 9,73%14,48%39,33%97,22%112,64%100,00%

Indicador(es)

Código del reporte:
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TIPO DE ANUALIZACION PROGRAMADA POR LA ENTIDAD: (S) Suma (K) Constante (C) Creciente (D) Decreciente

Secretaría Distrital de Planeación/ Subsecretaría de Planeación de la Inversión

Versión: Seguimiento

La programación y ejecución de magnitud de metas de proyecto de inversión incluye la vigencia actual y la vigencia anterior según desagregación efectuada por la
entidad, mientras que los recursos corresponden únicamente a la vigencia actual.
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En millones de pesos

0137-Secretaria Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia

Objetivo Estratégico / Programa /  Meta Plan de Desarrollo / Indicador

2024

% Giros Compromisos / ContratadoEntregado % %

2025

% Entregado % %

2026

Giros ProgramadoCompromisos / Contratado Compromisos / Contratado % Entregado % Giros %

2027

Programado Compromisos / Contratado % Entregado % Giros %

2028

Programado Compromisos / Contratado % Entregado % Giros % Total Programado Total Compromisos / Contratado % Total Entregado % Total Giros %

Totales

ProgramadoProgramado

(S) 3873 - Número de infraestructuras nuevas respecto a la línea base

2024 1,00 N/A0,30 100,000,30

2025 2,00 34,782,00 25,000,50

2026 2,00 N/A2,00 0,00

2027 3,00 N/A3,70 0,00

Al plan de desarrollo: 10,008,00 0,80Total 8,00

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

Uri norte: se continúa en las gestiones para una posible adición y prórroga ya que el retraso presentado por el micropilotaje y los no previstos en las actividades de reforzamiento. Móviles de justicia: se adjudicó el proceso para la entrega de móviles en el primer
semestre de 2026.
Centros de Traslados por Protección CTP móviles: se prevé que para el año 2026 primer semestre se remita la necesidad a las dependencias a cargo del trámite.
Centros integrales de justicia: La Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia adelanta gestiones interinstitucionales con entidades del Distrito para evaluar la posible asignación del predio “Cesión 1”, ubicado en el Plan Parcial El Otoño – Lagos de
Torca, con el fin de desarrollar el Centro Integral de Justicia (CIJ). El objetivo es consolidar en este espacio un nodo de servicios especializados del sector que permita articular funciones institucionales, optimizar la operación y facilitar el acceso ciudadano a
servicios de justicia, convivencia y seguridad, especialmente en una zona de expansión urbana que recibirá más de 400.000 nuevos habitantes. El proyecto es estratégico tanto por el crecimiento poblacional del sector como por la naturaleza del predio, al tratarse
de una cesión urbanística que no implicaría costos de adquisición para el Distrito, favoreciendo el uso eficiente de los recursos públicos. No obstante, mientras se surte el proceso administrativo, técnico y jurídico para la eventual asignación del terreno, no se
ejecutarán en la vigencia actual los recursos previstos para la compra del suelo, los cuales se proyecta utilizar en vigencias posteriores una vez exista una definición institucional formal.

Retrasos y soluciones:

Avances y Logros: Durante lo acumulado del Plan de Desarrollo el avance de ejecución de la meta se ha enfocado en la Construcción del Centro de Traslado de Protección en la Localidad de Puente Aranda, Obra e Interventoría - Unidad de Reacción Inmediata URI Suba, en la
presente vigencia se presentaron avances de obra en el siguiente equipamiento: URI SUBA se avanzó en el reforzamiento estructural con encofrado y refuerzo de vigas de cimentación, instalación de anclajes, excavaciones y demoliciones. Se validó el concepto
técnico de reforzamiento y se radicó nuevamente el diseño Serie III ante ENEL. Frente a los otros equipamientos, están proyectados iniciar procesos de contratación en el primer trimestre de la vigencia 2026.

1952 - Estructurar el 100 % del Sistema Distrital de Justicia para articular servicios
funcionales de acceso a la justicia $22.037,46 $15.470,85$1.433,82 $14.407,19$904,04 $8.133,37 $54.189,80 $15.841,01 $9.037,41$1.681,77 $14.999,72 16,68%29,23%54,22%96,05%53,76%85,26%

Indicador(es)

(C) 3874 - Porcentaje de unidades con el Sistema Distrital de Justicia operando

2024 81,00 N/A82,00 100,0082,00

2025 89,00 100,0089,00 100,0089,00

2026 90,00 N/A90,00 98,89

2027 100,00 N/A100,00 89,00

Al plan de desarrollo: 89,00

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

Se da cumplimiento de acuerdo a lo programado para la vigenciaRetrasos y soluciones:

Avances y Logros: En cumplimiento del Decreto Distrital 547 de 2016, en diciembre se recibieron las observaciones por parte de la Secretaría General, la Secretaría Distrital de Planeación frente a la creación de nuevas instancias (Comité Distrital de Justicia y Comités Locales de
Justicia) y por parte de la Secretaría Distrital de Gobierno respecto a la conformación y operación de los Comités Locales de Justicia. Por parte de la SDSCJ se elaboró un cuadro de clasificación de las observaciones frente al decreto contenidos en el concepto de la
Secretaría de Gobierno y se dio respuesta de subsanación de observaciones a la Secretaría General a través de radicado 2-2025-98914. En articulación interinstitucional, se logró la suscripción de los nuevos Convenios interadministrativos con Medicina Legal y el
Consejo Superior de la Judicatura y se desarrollaron reuniones con la Secretaría Distrital de Gobierno, Secretaría General, SDIS, Defensoría del Pueblo, ICBF y Ministerio de Justicia, en el marco de la construcción del Plan de Acción del Sistema Distrital de Justicia.
Con relación a la Política Pública de Justicia Comunitaria, el 11 de diciembre se remitió a la Oficina Asesora de Planeación la versión final de la Matriz del Plan de Acción, en el formato actualizado, junto con el formato de ajuste de política pública debidamente
diligenciado. Las Unidades de Mediación y Conciliación registraron 11.619 orientaciones, 5.056 por mediación profesional. Las Casas de Justicia reportaron 171.654 atenciones en los Centros de Recepción e Información -CRI. la Ruta de Atención Integral a Mujeres
Víctimas de Violencias atendió 11.176 casos. Las Unidades Móviles realizaron 361 jornadas con 2.996 atenciones, el Canal Virtual gestionó 5.541 orientaciones, y la estrategia de facilitadores canalizó 12.691 solicitudes. En pedagogía se realizaron 346 acciones
con 12.095 beneficiarios, se consolidó la Escuela de Mediadoras y Mediadores Comunitarios para fortalecer capacidades a nivel local.
Al cierre de la vigencia se muestra un acumulado del 89%, donde la consolidación del Sistema Distrital de Justicia representa un avance estratégico al definir su estructura, modelo operativo y mecanismos de articulación entre actores e instituciones, fortaleciendo
la coordinación interinstitucional a través del Comité Distrital y los Comités Locales de Justicia. Esto permitió una atención ciudadana más eficiente, amplia y pertinente. Asimismo, el Modelo de Acceso a la Justicia integra los enfoques de Justicia Formal, No Formal
y Comunitaria, ofreciendo orientación, trámites y mediación con enfoque diferencial, reduciendo barreras y garantizando acceso a toda la ciudadanía.
La adquisición de nuevas Unidades Móviles de Justicia rurales permitió ampliar la cobertura territorial, acercando los servicios a comunidades periféricas y de difícil acceso, reduciendo costos de desplazamiento y fortaleciendo la presencia del Estado en territorios
distantes. Paralelamente, la Escuela de Mediación Comunitaria y las estrategias pedagógicas desarrolladas fortalecen capacidades locales en resolución pacífica de conflictos, consolidando liderazgos comunitarios y promoviendo la justicia comunitaria.
La Ruta de Atención Integral a Mujeres Víctimas de Violencias aseguró una atención especializada y articulada, reforzando la protección de derechos con enfoque de género y equidad. Estos avances posicionan al Sistema Distrital de Justicia como un modelo
innovador e inclusivo, que fortalece la confianza institucional y materializa un acceso a la justicia más cercano, integral y efectivo.
Adicionalmente, se dio la formulación de la Política de Justicia No Formal y Comunitaria y la elaboración del Plan de Acción, los cuales fueron radicados ante la Secretaría Distrital de Planeación y se encuentran actualmente en proceso de revisión para su
aprobación e inicio de implementación.

1953 - Implementar 1 Plan(es) de atención y descongestión carcelaria que incluya la
implementación de mecanismos de justicia restaurativa atención integral a PPL y atención
a la población pospenada

$110.107,82 $92.239,99$4.863,49 $62.282,27$1.154,88 $24.985,52 $274.022,62 $67.145,76 $26.140,40$5.409,22 $66.265,59 9,54%24,50%37,71%93,99%21,35%89,91%

Indicador(es)

(C) 3875 - Porcentaje de avance en el plan atención y descongestión carcelaria que incluya la implementación de mecanismos de justicia

2024 20,00 N/A20,00 100,0020,00

2025 40,00 100,0040,00 100,0040,00

2026 70,00 N/A70,00 57,14

2027 100,00 N/A100,00 40,00

Al plan de desarrollo: 40,00

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

De acuerdo a la programación del indicador se da cumplimiento en la vigenciaRetrasos y soluciones:

Avances y Logros: Casa Libertad:
En cumplimiento de los lineamientos del programa nacional de prevención de la reincidencia, hasta noviembre de 2025 se han atendido 1072 personas (950 pospenadas y 122 familiares).
En la vigencia del plan de desarrollo  "Bogotá Camina Segura", 6.332 personas han participado de las actividades del plan de atención donde se han protegido los derechos,  mediante estrategias de inclusión, formación y participación cultural.
CDT:  En los Centros de Detención Transitoria (CDT) se llevaron a cabo 454 actividades con enfoque psicosocial, incluyendo talleres de cocina, arte, lectura, cine foro, habilidades sociales y emprendimiento, beneficiando a 5.447 personas privadas de la libertad.
También se entregaron 923 colchonetas en estaciones de policía del Distrito y 11.382 kits de aseo en el marco del contrato SCJ-SASIE-06602024 y 319.703 raciones de alimento en el marco del contrato SCJ-1996 del 2025, contribuyendo a mejorar sus condiciones
de vida.

1954 - Implementar 1 Estrategia(s) para la ampliación de capacidades del Programa Distrital
de Justicia Juvenil Restaurativa $24.381,57 $23.686,76$1.375,73 $16.042,87$598,35 $11.390,86 $67.982,36 $17.418,60 $11.989,21$2.470,94 $17.443,09 17,64%25,62%65,30%91,97%24,22%55,68%

Indicador(es)

(S) 3876 - Número de personas víctimas ofensores y redes atendidas en el marco del Programa Distrital de Justicia Juvenil Restaurativa

2024 2.300,00 N/A2.300,00 100,002.300,00

2025 3.200,00 100,003.200,00 100,003.200,00

2026 3.250,00 N/A3.250,00 0,00

2027 3.300,00 N/A3.300,00 0,00

Al plan de desarrollo: 45,6412.050,00 5.500,00Total 12.050,00

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

No se presentan retrasos de acuerdo a la programación para la vigenciaRetrasos y soluciones:

Avances y Logros: A diciembre se alcanza el 100% de la meta programada para el año 2025, con un total de 3.200 personas vinculadas y atendidas a través de las rutas del Programa Distrital de Justicia Juvenil Restaurativa (PDJJR), el Programa de Seguimiento Judicial al
Tratamiento de Drogas, el Programa para la Atención y Prevención de la Agresión Sexual (PASOS), Programa de Reintegro Familiar y Atención en el Egreso (PRFAE), Programa Distrital de prácticas y pedagogía restaurativa – (PDPPR) y el Programa Distrital de
Prevención de la Vinculación y Utilización de Adolescente y Jóvenes en el Delito.
Avance acumulado: en el marco del fortalecimiento y ampliación de capacidades del Programa Distrital de Justicia Juvenil Restaurativa (PDJJR), se ha avanzado en su consolidación como un programa integrador, conformado por un conjunto articulado de
programas especializados, rutas de atención y estrategias. Esta estructuración permite abordar de manera integral las necesidades de adolescentes y jóvenes vinculados o en riesgo de vinculación al Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes (SRPA),
así como de sus familias, las víctimas y comunidades, mediante acciones de prevención primaria, secundaria y terciaria.
El avance de la estrategia de ampliación de capacidades se refleja en dos líneas principales:
1. Mantenimiento y fortalecimiento de los programas existentes.
2. Diseño e implementación de nuevas rutas y programas de atención especializada.

5 - Espacio público seguro e inclusivo $182.903,06 $8.967,689,05% 47,00% $84.236,13$15.499,371,32% $15.688,00$188,63 $8.940,25 $288.246,23$27,43 $19.022,56$2.084,48 5,44% 3,11%81,48%
1963 - Implementar 1 Modelo(s) integrado para la gestión de la convivencia y seguridad en
los territorios $84.236,13 $182.903,06$188,63 $15.499,37$27,43 $8.940,25 $288.246,23 $15.688,00 $8.967,68$2.084,48 $19.022,56 3,11%5,44%47,00%81,48%1,32%9,05%
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La programación y ejecución de magnitud de metas de proyecto de inversión incluye la vigencia actual y la vigencia anterior según desagregación efectuada por la
entidad, mientras que los recursos corresponden únicamente a la vigencia actual.



Plan de Desarrollo Distrital: 17 - Bogotá Camina Segura

Reporte de gestión por Entidad o Alcaldía Local

Fecha de Corte: 31/12/2025

En millones de pesos

0137-Secretaria Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia

Objetivo Estratégico / Programa /  Meta Plan de Desarrollo / Indicador

2024

% Giros Compromisos / ContratadoEntregado % %

2025

% Entregado % %

2026

Giros ProgramadoCompromisos / Contratado Compromisos / Contratado % Entregado % Giros %

2027

Programado Compromisos / Contratado % Entregado % Giros %

2028

Programado Compromisos / Contratado % Entregado % Giros % Total Programado Total Compromisos / Contratado % Total Entregado % Total Giros %

Totales

ProgramadoProgramado

Indicador(es)

(C) 3885 - Gestores de convivencia vinculados para la gestión de la convivencia y seguridad en los territorios

2024 269,00 N/A271,00 100,00271,00

2025 309,00 100,00309,00 100,00309,00

2026 356,00 N/A356,00 86,80

2027 500,00 N/A500,00 61,80

Al plan de desarrollo: 61,80

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

De acuerdo a la programación de la meta para la vigencia se da cumplimiento totalRetrasos y soluciones:

Avances y Logros: Gestores de Convivencia: Se realizaron 581 apoyos interinstitucionales orientados a la mediación y prevención de conflictos en eventos masivos, acompañamientos y recorridos interinstitucionales en sectores priorizados y de presencia permanente como la UPI La
Florida (jornada nocturna) y la UPI La Rioja. Se efectuaron 107 acompañamientos a espacio público, participando en jornadas de recuperación en sectores como La Favorita (localidad de Los Mártires) y María Paz (localidad de Kennedy). Asimismo, se atendieron 76
eventos culturales ciudadanos; 162 cortes de ruta; 265 vías de hecho; 29 caravanas; 158 marchas; 448 plantones y 42 eventos culturales institucionales. Adicionalmente, se realizaron 612 monitoreos preventivos frente a situaciones no previamente identificadas,
derivadas de las dinámicas propias de la ciudad.
Gestores Territoriales Distritales: Se adelantó acompañamiento operativo sostenido en el corredor comprendido entre la Plaza de Bolívar y el Parque Santander (Carrera Séptima), con el fin de fortalecer la seguridad ciudadana, prevenir delitos y garantizar el uso
adecuado del espacio público. En articulación con la Policía Nacional, se apoyaron operativos de vigilancia y control que incluyeron registros a ciudadanos, verificación de antecedentes, inspección de mobiliario urbano y control a puestos informales, lo que
permitió el hallazgo de sustancias psicoactivas y armas blancas ocultas.
Gestores Territoriales: Además de las acciones de sostenibilidad en la Calle 26, Carrera Séptima, Avenida Circunvalar, Autopista Norte, NQS y canales hídricos, se inició la etapa de planeación del Plan de Acción 2026, priorizando escenarios estratégicos para la
recuperación del espacio público, con énfasis en la Carrera Séptima y en una estrategia preventiva y de control en los bajo puentes de la ciudad.
De acuerdo con la estructuración del plan de acción para el actual plan de desarrollo,se avanzó en la organización del modelo de atención territorial a conflictividades relacionadas con el uso y disfrute del espacio público, estableciendo que estará compuesto por
los componentes: Gestores Territoriales/Distritales, Gestores de Convivencia y Gestores del Orden. Desde el equipo territorial se ejecutó el plan dispuesto para cada localidad, el Equipo de Gestores de Convivencia contó con un proceso de despliegue orientado a
la atención de escenarios de aglomeración que podían presentar situaciones de conflictividad., con el propósito de desescalar este tipo de escenarios por medio de la generación preventiva de alertas, acciones de mediación y construcción de rutas de resolución
de conflictos. Este tipo de despliegue atiende convocatorias a escenarios de aglomeración previamente identificadas y ejercicios que pueden surgir de manera espontánea.

(C) 7793 - Porcentaje de avance en la implementación del modelo de articulación institucional para la intervención en espacios públicos de alta

2025 0,00 100,0020,00 100,0020,00

2026 0,00 N/A60,00 33,33

2027 0,00 N/A100,00 20,00

Al plan de desarrollo: 20,00

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

De acuerdo a la programación para el último trimestre de la vigencia se da cumplimiento a esta programaciónRetrasos y soluciones:

Avances y Logros: Se avanzó en la implementación del modelo de articulación de la oferta institucional para la atención e intervención de lugares focalizados por la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia ante situaciones que afecten la convivencia y seguridad
ciudadana.
Se realizaron las siguientes actividades
1. Diseño de la metodología para la focalización de lugares a intervenir con el modelo de articulación de la oferta institucional mediante el equipo de gestores del orden.
2. Diseño del procedimiento de intervención con presencia estratégica en espacios públicos de alta complejidad frente a situaciones que afectan la convivencia y seguridad ciudadana
3. Estructuración del primer equipo de gestores del orden
4. Primer ciclo de capacitación al equipo de gestores del orden
Al cierre de la vigencia se cuenta con 129 gestores del orden debidamente contratados.
En el 2026 se contempla la instalación del equipo de Gestores del Orden en su primera zona de intervención e iniciar sus operaciones según el esquema de planeación propuesto, con la totalidad de elementos necesarios para su funcionamiento, con el fin de
mejorar las condiciones de seguridad, convivencia y orden urbano, así como la reducción de la percepción de inseguridad.

1965 - Incrementar en 2000 Efectivos el pie de fuerza policial de la MEBOG con base en un
acuerdo de cooperación Gobierno Nacional - Distrito Capital $0,00 $0,00$0,00 $0,00$0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00$0,00 $0,00

Indicador(es)

(C) 3887 - Número de nuevos funcionarios policiales financiados por la ciudad

2025 500,00 0,000,00 0,000,00

2026 1.000,00 N/A1.000,00 0,00

2027 2.000,00 N/A2.000,00 0,00

Al plan de desarrollo: 0,00

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

N/ARetrasos y soluciones:

Avances y Logros: No ha sido posible avanzar en la ejecución de la meta, teniendo en cuenta que no se ha recibido respuesta formal de la Policía Nacional, aclarando si existe viabilidad, técnica, jurídica y económica. Por esta razón fue necesario la creación de un nuevo indicador el
cual permitirá el cumplimiento de la meta

5 - Bogotá confía en su gobierno $24.814,19 $79.520,97 $355.284,15$188.070,21$24.648,86 72,40%$62.735,4599,33% $45.522,09$62.878,78$26.950,08 108,61% 24,60% $72.472,17$87.384,31 20,40%99,77%

33 - Fortalecimiento institucional para un gobierno confiable $187.000,10 $71.535,4599,46% 72,43% $78.450,86$61.521,86111,44% $85.504,84$23.982,98 $44.663,07 $351.230,34$26.872,38 $61.665,19$24.114,19 24,34% 20,37%99,77%
2289 - Ejecutar al 100 % la prestación de servicios de seguridad convivencia y justicia
garantizando la operación y gestión de la estructura organizacional $56.712,12 $75.561,53$20.890,06 $40.093,40$24.213,38 $28.068,80 $193.432,95 $60.983,46 $52.282,18$20.950,62 $40.208,68 27,03%31,53%69,81%99,71%115,57%99,71%

Indicador(es)

(K) 4213 - Porcentaje de avance en el cumplimiento de la prestación de servicios

2024 100,00 N/A100,00 100,00100,00

2025 100,00 100,00100,00 100,00100,00

2026 100,00 N/A100,00 0,00

2027 100,00 N/A100,00 0,00

Al plan de desarrollo: 50,00

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

De acuerdo a la programación de la meta, se da cumplimiento durante la vigenciaRetrasos y soluciones:

Avances y Logros: Para el presente periodo, en cumplimiento a la meta propuesta, se ha garantizado el funcionamiento y disponibilidad de la infraestructura física en relación con mantenimientos, servicios públicos, transporte, vigilancia, aseo y cafetería y en la infraestructura
tecnológica que soporta los sistemas de información y las demás soluciones tecnológicas de la Secretaría. así mismo, se ha garantizado la gestión operativa y administrativa en temas de servicio al ciudadano, defensa jurídica, gestión contractual,  humana,
financiera, planeación y control interno y disciplinario de la entidad.
La meta muestra un acumulado en:
-Gestión de conocimiento: se adelantaron las actividades necesarias para mantener los datos de los modelos de la bodega actualizados (acumulando 12 periodos mensuales actualizados en la vigencia 2025) y disponibles para su consulta a través de los medios
dispuestos para tal fin.
-La Dirección adelantó las gestiones administrativas y contractuales para respaldar el inicio en funcionamiento de los gestores del orden, mediante la disposición de los servicios de aseo, cafetería, transporte, vigilancia y la ubicación de un espacio físicos
mediante el arrendamiento de una sede para este grupo de la Entidad.
-En tecnología de la información: se adelantaron acciones articuladas para mejorar la oportunidad, calidad, seguridad y disponibilidad de la información institucional, así como la prestación de los servicios tecnológicos que soportan los procesos de la Entidad y los
servicios ciudadanos digitales.

2295 - Fortalecer la Secretaría Distrital de Seguridad Convivencia y Justicia para una
gestión más eficiente a través de 1 Plan(es) de optimización de gestión institucional $21.738,74 $111.438,57$3.092,92 $21.428,46$2.659,00 $16.594,27 $157.797,39 $24.521,38 $19.253,27$3.163,57 $21.456,51 12,20%15,54%77,34%99,87%84,05%97,77%

Indicador(es)

Código del reporte:
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TIPO DE ANUALIZACION PROGRAMADA POR LA ENTIDAD: (S) Suma (K) Constante (C) Creciente (D) Decreciente

Secretaría Distrital de Planeación/ Subsecretaría de Planeación de la Inversión

Versión: Seguimiento

La programación y ejecución de magnitud de metas de proyecto de inversión incluye la vigencia actual y la vigencia anterior según desagregación efectuada por la
entidad, mientras que los recursos corresponden únicamente a la vigencia actual.



Plan de Desarrollo Distrital: 17 - Bogotá Camina Segura

Reporte de gestión por Entidad o Alcaldía Local

Fecha de Corte: 31/12/2025

En millones de pesos

0137-Secretaria Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia

Objetivo Estratégico / Programa /  Meta Plan de Desarrollo / Indicador

2024

% Giros Compromisos / ContratadoEntregado % %

2025

% Entregado % %

2026

Giros ProgramadoCompromisos / Contratado Compromisos / Contratado % Entregado % Giros %

2027

Programado Compromisos / Contratado % Entregado % Giros %

2028

Programado Compromisos / Contratado % Entregado % Giros % Total Programado Total Compromisos / Contratado % Total Entregado % Total Giros %

Totales

ProgramadoProgramado

(C) 4219 - Porcentaje de avance en el plan de optimización

2024 20,00 N/A20,00 50,0010,00

2025 40,00 87,2050,00 87,2043,60

2026 70,00 N/A90,00 48,44

2027 100,00 N/A100,00 43,60

Al plan de desarrollo: 43,60

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

En la anualidad se presentaron retrasos en el cronograma del levantamiento de cargas debido a la cantidad de fichas funcionales que tiene la Entidad,  lo cual también retrasó el proceso de generación y retroalimentación de fichas definitivas con los equipos
asignados para este fin.

Retrasos y soluciones:

Avances y Logros: Con el fin de avanzar en los insumos para desarrollar el Plan de Optimización de Gestión Institucional, el  cual se enfoca en la reestructuración institucional a nivel de cargas y procesos de la entidad que acoja el cumplimiento de las funciones actuales y la
ampliación de capacidades, de conformidad con el proyecto de implementación del modelo de gestión por capacidades, se ha avanzado en la conformación del equipo técnico, la elaboración del cronograma de trabajo, la identificación de necesidades para el
rediseño con las diferentes subsecretarías y oficinas, la radicación del oficio de solicitud aprobación para el  proyecto de rediseño ante la Secretaría General, la contratación del equipo técnico encargado de realizar el levantamiento de cargas laborales y por
último el plan de trabajo con la distribución de dependencias para el levantamiento de cargas laborales y su procesamiento, el cual inició en el mes de junio de 2025, y para el mes de noviembre se obtuvo un avance del 100% en el levantamiento de cargas y
100% en el procesamiento de cargas. Para el cierre a diciembre se cuenta con el avance del 80% del estudio técnico, el cual tiene un peso porcentual del 30% sobre la meta propuesta de la anualidad.
Con la ampliación de la capacidad operativa y administrativa de la Entidad se mejora la atención en oportunidad y calidad a los requerimientos de la ciudadanía en temas relacionados con Seguridad, Convivencia y Justicia

35 - Bogotá ciudad Inteligente $1.070,11 $936,7295,13% 70,78% $1.070,11$1.213,5911,10% $1.879,47$665,88 $859,02 $4.053,81$77,70 $1.213,59$700,00 46,36% 23,11%100,00%
2319 - Implementar 1 Sistema(s) de información integrado, interoperable y de gestión del
conocimiento con el sector publico y privado para el análisis estratégico y toma de
decisión, monitoreo y evaluación de Planes Programas Estrategias y Proyectos
desarrollados en el Sector Seguridad Convivencia y Justicia

$1.070,11 $1.070,11$665,88 $1.213,59$77,70 $859,02 $4.053,81 $1.879,47 $936,72$700,00 $1.213,59 23,11%46,36%70,78%100,00%11,10%95,13%

Indicador(es)

(C) 4243 - Sistema de Información y de gestión del conocimiento para seguimiento gestión y toma de decisiones en la SDSCJ

2024 0,20 N/A0,20 90,000,18

2025 0,40 100,000,40 100,000,40

2026 0,70 N/A0,70 57,14

2027 1,00 N/A1,00 40,00

Al plan de desarrollo: 40,00

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

De acuerdo a la programación para la vigencia, se da cumplimiento al indicador Sistema de Información y de gestión del conocimiento para seguimiento gestión y toma de decisiones en la SDSCJRetrasos y soluciones:

Avances y Logros: En el marco del proyecto, se implementó y dejó en operación un sistema de información y gestión del conocimiento para el seguimiento y evaluación continua de los planes, programas y proyectos de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia. El
sistema se soporta en una arquitectura Data Lakehouse en Oracle Cloud Infrastructure (OCI), integrando fuentes internas y externas con procesos ETL (Extraer, Transformar, Cargar) y ELT (Extraer, Cargar, Transformar) y controles de seguridad, trazabilidad y
calidad del dato, fortaleciendo la toma de decisiones basada en evidencia. La solución fue entregada a satisfacción, con documentación técnica y transferencia de conocimiento.
Se avanzó en la conceptualización/cálculos/story maps de visualización de indicadores de priorización periódicos (Índice de priorización de Entornos Escolares (IPEE); Índice de Priorización Territorial; Índice de Seguridad y Convivencia Urbana (ISCOU)), los cuales
van a estar públicos para consulta ciudadana.
 A la fecha, el proyecto ha alcanzado un avance acumulado del 100¿%, cumpliendo en su totalidad con las obligaciones contractuales establecidas. Se logró la implementación operativa del sistema de información y de gestión del conocimiento sobre una
arquitectura de tipo Data Lake House, desplegada en la infraestructura de nube pública de Oracle Cloud (OCI), con todos los componentes técnicos funcionales y en operación. Las fuentes de datos definidas fueron integradas mediante pipelines ETL/ELT
configurados, documentados y validados; se establecieron mecanismos de gobernanza, seguridad, monitoreo y trazabilidad conforme a los estándares legales y técnicos; y se garantizó la capacitación del equipo técnico de la SDSCJ. Todas las entregas han sido
verificadas por el supervisor del contrato, con evidencia documental, técnica y funcional, certificando la plena ejecución del objeto contractual.

Total Entidad o Alcaldía Local $220.859,43 44,70% $643.391,65 $626.613,21 97,39% $748.586,54$235.535,48 47,47%$105.289,09 $1.027.826,6493,77% $305.437,87

Código del reporte:

11/04/2021 V 1.1Fecha de la versión del diseño:
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Sistema de Seguimiento al Plan Distrital de Desarrollo - Segplan 2

Lunes 26 ene 2026 08:59

PA_RepoCG_04_Entidad

Página 5

TIPO DE ANUALIZACION PROGRAMADA POR LA ENTIDAD: (S) Suma (K) Constante (C) Creciente (D) Decreciente

Secretaría Distrital de Planeación/ Subsecretaría de Planeación de la Inversión

Versión: Seguimiento

La programación y ejecución de magnitud de metas de proyecto de inversión incluye la vigencia actual y la vigencia anterior según desagregación efectuada por la
entidad, mientras que los recursos corresponden únicamente a la vigencia actual.



Plan de Desarrollo Distrital: 17 - Bogotá Camina Segura

Reporte de gestión por Entidad o Alcaldía Local

Fecha de Corte: 31/12/2025

A la vigencia Ejecutado vigencia / Programado Vigencia
Al transcurrido del Plan Suma Ejecutado a la Vigencia del Informe / Suma Programado a la Vigencia del Informe
Plan de Desarrollo Suma Ejecutado a la Vigencia del Informe / Total Programado para el Plan

CÁLCULO DEL PORCENTAJE DE AVANCE DE LOS INDICADORES SEGÚN TIPO DE ANUALIZACIÓN

SUMA

CONSTANTE

CRECIENTE SIN LÍNEA  BASE

CRECIENTE CON LÍNEA  BASE

DECRECIENTE SIN LÍNEA  BASE

DECRECIENTE CON LÍNEA  BASE

GIROS

La ejecución, es el último valor reportado por la entidad sin importar la vigencia
La línea base debe ser menor o igual al valor de la primera vigencia programada. En caso de ser mayor, el resultado será cero.
Si el resultado del cálculo es negativo el porcentaje de avance se colocará en 0

A la vigencia (Ejecutado Vigencia - Ejecutado Vigencia Anterior) / (Programado Vigencia - Ejecutado Vigencia Anterior)
Para la primer vigencia, el ejecutado vigencia anterior es la línea base
Si el programado es igual a la línea base y el ejecutado es superior a lo programado:

(Ejecutado Vigencia - Línea base) / (Programado para el Plan - línea base)
Al transcurrido del Plan (Última Ejecución a la Vigencia del Informe - línea base) / (Programado en la Vigencia del Informe - línea base)

Si el programado es igual a la línea base y el ejecutado es superior a lo programado:
(Última Ejecución a la Vigencia del Informe - línea base) / (Programado para el Plan - línea base)

Plan de Desarrollo (Última Ejecución del Plan - línea base) / (Programado para el Plan - línea base)

La ejecución es independiente en cada vigencia

A la vigencia Ejecutado Vigencia / Programado Vigencia
Al transcurrido del Plan Promedio Ejecutado de los años programados a la vigencia seleccionada / Promedio Programado a la Vigencia Seleccionada
Plan de Desarrollo Promedio Ejecutado de los años programados / Promedio Años Programados del Plan

La ejecución, es el último valor reportado por la entidad sin importar la vigencia

A la vigencia Última Ejecución a la Vigencia del Informe / Programado Vigencia
Al transcurrido del Plan Última ejecución a la Vigencia del Informe / Programado Vigencia del Informe
Plan de Desarrollo Última ejecución del Plan / Programado para el Plan

La ejecución, es el último valor reportado por la entidad sin importar la vigencia
La línea base debe ser menor o igual al valor de la primera vigencia programada. En caso de ser mayor, el resultado será cero.
Si el resultado del cálculo es negativo el porcentaje de avance se colocará en 0

A la vigencia (Ejecutado Vigencia - Ejecutado Vigencia Anterior) / (Programado Vigencia - Ejecutado Vigencia Anterior)
Para la primer vigencia, el ejecutado vigencia anterior es la línea base
Si el programado es igual a la línea base y el ejecutado es superior a lo programado:

(Ejecutado Vigencia - Línea base) / (Programado para el Plan - línea base)
Al transcurrido del Plan (Última Ejecución a la Vigencia del Informe - línea base) / (Programado en la Vigencia del Informe - línea base)

Si el programado es igual a la línea base y el ejecutado es superior a lo programado:
(Última Ejecución a la Vigencia del Informe - línea base) / (Programado para el Plan - línea base)

Plan de Desarrollo (Última Ejecución del Plan - línea base) / (Programado para el Plan - línea base)

La ejecución, es el último valor reportado por la entidad sin importar la vigencia

A la vigencia Programado Vigencia / Última Ejecución a la Vigencia
Al transcurrido del Plan Programado vigencia / Última Ejecución a la Vigencia del Informe
Plan de Desarrollo Programado para el Plan / Última Ejecución

El cálculo de porcentaje de giros es el resultado de Giros / Programado

RANGOS DE AVANCE DE LOS INDICADORES

>=0y<=50

>50y<=79

>79y<=90

>90


